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PROYECTO DE LEY 

Reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 7 de diciembre de 1983, ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado por 
la Comisión de Economía, Comercio y Ha- 
cienda del Congreso de los Diputadps, con 
competencia legislativa plena, en relación con 
el proyecto de Ley reguladora de la cesión de 
tributos a la Comunidad Autónoma de Anda- 
lucía. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este 
proyecto de Ley a la Comisión de Economía y 
Hacienda. 

Declarado urgente este proyecto de Ley, se 
comunica, a efectos de lo dispuesto en el artí- 
culo 135.1 del Reglamento del Senado, que el 
plazo para la presentación de enmiendas ter- 
minará el próximo día 12 de diciembre, lunes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación del texto del mencionado 
proyecto de Ley, encontrándose la restante 
documentación a disposición de los señores 
Senadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

Palacio del Senado, 7 de diciembre de 
1983.-El Presidente del Senado, ‘José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LA 
CESION DE TRIBUTOS A LA COMUNIDAD 

AUTONOMA DE ANDALUCIA 

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiem- 
bre, de Financiación de las Comunidades Au- 
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tónomas prevé entre los recursos de las Co- 
munidades Autónomas los tributos cedidos 
total o parcialmente por el Estado, señalando 
que pueden ser cedidos los tributos relativos 
a las materias tr ibtarias del Impuestoo so- 
bre el Patrimonio Neto, del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales, de Impuesto so- 
bre Sucesiones y Donaciones, de la imposi- 
ción general sobre ventas en su fase minoris- 
ta, de los impuestos sobre consumos específi- 
cos en su fase de minoristas, salvo los recau- 
dados mediante monopolios fiscales, y de las 
tasas y demás exacciones sobre el juego, así 
como de impuesto de Lujo que se recauda en 
destino, en tanto el Impuesto sobre el Valor 
Añadido no entre en vigor. 

La cesión de tributos prevista no sólo impli- 
ca la atribución del rendimiento a la Comuni- 
dad Autónoma, sino que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 19.2 de la referida Ley 
Orgánica 8/1980, también determina que ca- 
da Comunidad Autónoma asumirá, por dele- 
gación del Estado, la gestión, recaudación, 
inspección y revisión, en su caso, de los mis- 
mos. 

Se entenderá efe6tuada la cesión cuando 
haya tenido lugar en virtud de precepto ex- 
preso del Estatuto correspondiente, sin 
perjuicio de que el alcance y condiciones de la 
misma se establezcan en una Ley específica. 

La Ley Orgánica 6/198 1, de 30 de diciem- 
bre, del Estatuto de Autonomía de Andalucía, 
establece que la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma se constituye, entre otros, con los 
rendimientos de los impuestos cedidos por el 
Estado y de todos aquellos cuya cesión sea 
aprobada por las Cortes Generales, y de for- 
ma expresa, en el número uno del artículo 57, 
cede a la Comunidad Autónoma el rendimien- 
to de los siguientes tributos: 

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto. 
b) Impuestos sobre Transmisiones Patri- 

moniales. 
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donacio- 

nes . 
d) Impuesto general sobre las ventas en su 

fase minorista. 
e) Los impuestos sobre consumos específi- 

cos en su fase minorista, salvo los recaudados 
mediante monopolias fiscales. 

f) Las tasas y demás exacciones sobre el 
juego. 

Concreta también la referida Ley en su artí- 
culo 60.2, que la Comunidad Autónoma asu- 
mirá por delegación del Estado, la gestión, 
recaudación, liquidación, inspección y revi- 
sión, en su caso, de los tributos cuyo rendi- 
miento se hubiese cedido, señalando el núme- 
ro 3, del citado artículo 57, que el alcance y 
condiciones de la cesión se establecerán por 
la Comisión Mixta a que se refiere el apartado 
1 de la Disposición transitoria segunda de la 
citada Ley Orgánica 6/1981 de Estatuto de 
Autonomía de Andalucía y cuyo acuerdo tra- 
mitará el Gobierno como proyecto de Ley, o, 
si concurren razones de urgencia, como De- 
creto-ley en el plazo de seis meses a partir de 
la constitución de la primera Junta de Anda- 
lucía. 

Con la finalidad de que, por una parte, el 
procesoide cesión de tributos se desarrolle de 
manera homogénea, uniforme y coordinada, 
garantizando, al mismo tiempo la coherencia 
del conjunto del sistema tributario espaxiol, y 
de que, por otra parte, el alcance y'condicio- 
nes de dicha cesión sea igual para todas las 
Comunidades Autónomas, se ha regulado, 
atendiendo a los principios básicos conteni- 
dos en la repetida Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, el alcance y condiciones en 
que ha de tener lugar la cesi6n de tributos del 
Estado a los Entes Autonómicos mediante 
una Ley,general aplicable a todas 16s Comuni- 
dades Autónomas. 

La Comisión Mixta paritaria Estado-Comu- 
nidad Autónoma de Apdalucía, en sesión ple- 
naria celebrada el día 5 de mayo de 1983, a 
los efectos de lo prevenido en el número 3 del 
artfculo 57 del Estatuto de Autonomía de An- 
dalucía, ha tomado el acuerdo de fijar como 
alcance y condiciones de la cesión de tributos 
a dicha Comunidad Autónoma, los mismos 
que, con carácter de general aplicación a to- 
dos los Entes Autonómicos, establece la Ley 
Reguladora de la Cesión de Tributos del Esta- 
do a las Comunidades Autónomas. 

Artículo único 
El alcance y condiciones de la cesión de tri- 

butos a ia Comunidad Autónoma de Andalu- 
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cía, a los que se refieren los artículos 57 y 60 
de su Estatuto de Autonomía, son los estable- 
cidos en la Ley General Reguladora de la Ce- 
sión de Tributos del Estado a las Comunida- 
des Autónomas. 

Disposición final 

La- presente Ley entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Esta- 
don, si bien surtirá efectos desde el 1 ." de ene- 
ro de 1984. 

Disposición transitoria 

1. En tanto no se haya procedido, a ins- 

tancia de la Comunidad Autónoma, al traspa- 
so de los servicios adscritos a los tributos ce- 
didos, la Administración del Estado desempe- 
ñará, en representación de aquélla, las funcio- 
nes correspondientes. 

2. El rendimiento derivado de los tributos 
cedidos obtenido por la Administración del 
Estado, en el período comprendido entre el 
primero de enero de 1984 y la fecha de efecti- 
vidad del traspaso de servicios a que se refie- 
re elanúmero anterior, que corresponda a la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con los 
criterios y puntos de conexión de la Ley de 
Cesión de Tributos del Estado a las Comuni- 
dades Autónomas, se entenderá realizado por 
cuenta de dicha Comunidad. Dicho rendi- 
miento se entregará a la Comunidad Autóno- 
ma mensualmente. 
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